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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

CorreCCión de errores del Decreto 66/2012, de 13 de marzo, por el que se crea y regula el 
censo de Asociaciones en Salud de Andalucía.

Advertidos errores en el Decreto 66/2012, de 13 de marzo, por el que se crea y regula el censo de 
Asociaciones en Salud de Andalucía, publicado en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía número 59, de 16 
de marzo de 2012, se procede a su corrección en los siguientes términos:

Página núm. 34:

CAPÍTULo iii

Procedimiento de inscripción en el Censo

Artículo 8. Presentación de la solicitud.

Donde dice: 4. «la asociación podrá no presentar los documentos reflejados en los apartados a), b), d) y 
f) que obren ya en poder de la Administración de la Junta de Andalucía, siempre que se indique en la solicitud 
que se autoriza al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos.»

Debe decir: 4. «la asociación podrá no presentar los documentos reflejados en los apartados a), b), d) y 
g) que obren ya en poder de la Administración de la Junta de Andalucía siempre que se indique en la solicitud 
que se autoriza al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos.»

Página núm. 37:

A n e X o

Se sustituye el Anexo por este que se incorpora.
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